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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPALDEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

SIGCMA 

 
San Andrés Islas, Veinticuatro (24) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

  

Referencia Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Radicado 88001400300320200020600 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandada Gladis Ruíz de Contreras. 

Auto de 
Sustanciación No.  

00343-2022 

 
Visto el informe de secretaria que antecede, y verificado lo que en él se expone, 
advierte el Despacho, que efectivamente, así como lo manifiesta la interesada en 
su solicitud, el auto No. 00292-2022 del Siete (07) de Julio de Dos Mil Veintidós 
(2022) contiene un error aritmético en el aparte del radicado, pues el numero 
referido escrito es 88001-4003-003-2022-00013-00 cuando el número de radicado 
correcto asignado al presente proceso es 88001-4003-003-2020-00206-00. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con base en el artículo 286 del Código General del 
Proceso se procede a corregir el auto en ese sentido.    
 
Téngase en cuenta, que los oficios elaborados y tramitados dentro del presente 
proceso para el levantamiento de las medidas cautelares, contienen el numero 
correcto de radicado del expediente, por lo que no tendrán que ser modificados.  
 
Conforme lo anterior, el Despacho 
 

R E S U E L V E: 
 

1. CORREGIR el error aritmético contenido en el auto No. 00292-2022 del 
Siete (07) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022), en los términos explicados. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
INGRID SOFÍA OLMOS MUNROE  

JUEZA 
CARG 
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